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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas.  
 

 

Foro sobre Cooperación para el Desarrollo 

(E/2014/77) 
 

  Declaraciones de apertura 
 

1. El Presidente dice que el Foro sobre 

Cooperación para el Desarrollo es una parte vital de un 

Consejo fortalecido, el cual, como principal órgano de 

las Naciones Unidas responsable de la coordinación y 

la formulación de políticas sobre desarrollo sostenible, 

sirve de plataforma de las iniciativas colectivas para 

alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

(ODM) y elaborar la agenda para el desarrollo después 

de 2015. El Foro sobre Cooperación para el Desarrollo 

procura encontrar soluciones inclusivas a las múltiples 

dimensiones de la pobreza mediante un diálogo abierto 

intenso y el intercambio de experiencias, guiado por el 

análisis de las tendencias recientes. 

2. A los largo de los dos años del proceso 

preparatorio del Foro sobre Cooperación para el 

Desarrollo de 2014, el enfoque del Consejo sobre la 

cooperación para el desarrollo después de 2015 se 

orientó a apoyar a los Estados Miembros y a otras 

partes interesadas en la identificación y 

aprovechamiento de oportunidades para una 

cooperación ampliada y más eficaz. La cooperación 

para el desarrollo desempeñará un papel importante en 

el apoyo a la aplicación de la agenda para el desarrollo 

después de 2015, siempre que puede adaptarse de 

manera oportuna a los nuevos requisitos. Si bien sigue 

siendo crucial que los Estados Miembros se esfuercen 

por alcanzar la meta de la Organización de una 

asistencia oficial para el desarrollo (AOD) del 0,7% 

con respecto al ingreso nacional bruto, los 

compromisos en materia de AOD, aunque se cumplan, 

seguirán quedando muy lejos de lo que se necesita para 

apoyar la aplicación de la agenda mundial para el 

desarrollo. En consecuencia, es preciso estudiar otras 

fuentes de financiación, incluida la movilización de 

recursos nacionales, y fomentar una alianza mundial 

renovada y la participación del sector empresarial. La 

financiación para el desarrollo y los medios de 

aplicación de la agenda no deberían examinarse de 

forma separada; una alianza mundial renovada para el 

desarrollo debe combinar las propuestas de Monterrey 

y Río sobre la financiación para el desarrollo y los 

medios de aplicación de la agenda, tomando como 

punto de partida el Consenso de Monterrey. 

3. Al abordar la agenda para el desarrollo después 

de 2015, el Foro sobre Cooperación para el Desarrollo 

se encontrará en una buena posición para examinar los 

aspectos de la cooperación para el desarrollo de una 

alianza mundial renovada para el desarrollo, así como 

los progresos realizados en la responsabilidad y 

transparencia mutuas nacionales. El orador confía en 

que la Conferencia Internacional sobre la Financiación 

para el Desarrollo, que se celebrará en julio de 2015, 

ayudará a las partes interesadas a determinar un solo 

marco de financiación para la nueva agenda y una 

alianza mundial renovada y más robusta para el 

desarrollo. Insta asimismo a que durante el Foro sobre 

Cooperación para el Desarrollo los participantes 

intercambien sus opiniones acerca de cómo podrían 

funcionar en la práctica dicho marco y dicha alianza y, 

de este modo, hagan aportaciones fundamentales para 

la futura agenda para el desarrollo. 

4. El Sr. Wu Hongbo (Secretario General Adjunto 

de Asuntos Económicos y Sociales) presenta el informe 

del Secretario General sobre las tendencias y los 

avances de la cooperación internacional para el 

desarrollo (E/2014/77) y señala que, en un momento en 

que se está llevando a cabo una reorientación 

fundamental de las iniciativas mundiales de desarrollo, 

la cooperación para el desarrollo también debe 

reorientarse para responder a los desafíos en evolución 

del desarrollo. Aunque la AOD sigue siendo una fuente 

primordial de financiamiento para el desarrollo, tras 

haber alcanzado su nivel más elevado históricamente 

en 2013 (134.800 millones de dólares de los Estados 

Unidos) en desembolsos netos, esta cifra representa el 

0,30% del ingreso nacional bruto combinado de los 

donantes del Comité de Asistencia para el Desarrollo. 

En los últimos años, la proporción de los flujos de 

AOD destinados a los países menos desarrollados ha 

disminuido, situándose en un 0,09% del ingreso 

nacional bruto procedente de donantes del Comité, 

frente a la meta de las Naciones Unidas del 0,15 al 

0,20%. Las iniciativas sectoriales y basadas en 

programas destinadas a mejorar la eficacia de la ayuda 

han obtenido buenos resultados. Sin embargo, en 

algunos casos las condiciones ligadas a la prestación de 

AOD siguen siendo demasiado numerosas y detalladas. 

Para alcanzar los ODM pendientes y poner en práctica 

una ambiciosa agenda para el desarrollo después de 

2015 es necesario disponer de una combinación de 

fuentes de financiación para el desarrollo que incluyan 

recursos tanto públicos como privados de procedencia 

tanto internacional como nacional. 

http://undocs.org/sp/E/2014/77
http://undocs.org/sp/E/2014/77
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5. Aunque no cabe duda que son necesarias, las 

fuentes de financiación para el desarrollo distintas de 

la AOD presentan algunos desafíos. Los países de 

bajos ingresos continúan enfrentando dificultades para 

obtener ingresos públicos. Si se aplican 

satisfactoriamente, los mecanismos innovadores de 

financiación para el desarrollo pueden conseguir 

significativos fondos previsibles a largo plazo. Las 

inversiones directas extranjeras siguen siendo la 

principal fuente externa de financiación privada en los 

países en desarrollo, pero se necesitan unas políticas 

públicas eficaces para asegurar que beneficie a los 

sectores estratégicos. La cooperación Sur-Sur, que 

representa una proporción creciente de la cooperación 

mundial para el desarrollo, solamente puede 

complementar la cooperación Norte-Sur y no es 

previsible que la sustituya. 

6. Frente a las limitaciones persistentes de recursos, 

es crucial usarlos de forma eficaz. Por ejemplo, la 

AOD podría orientarse mejor que otros recursos a 

ayudar a garantizar el acceso inclusivo a los servicios 

públicos, a conseguir otras fuentes de financiación para 

el desarrollo y a dirigir mejor las corrientes de capital 

privado. El informe del Secretario General se hace eco 

de una gran variedad de perspectivas de las múltiples 

partes interesadas que han participado en su proceso de 

elaboración. Se han hecho reiterados llamamientos a 

alcanzar el objetivo de destinar a la AOD el 0,7% del 

ingreso nacional bruto. Incluso si se cumplieran los 

compromisos relativos a la AOD, estos recursos por sí 

solos seguirían quedando lejos de lo que se requiere 

para apoyar la ejecución de la agenda mundial para el 

desarrollo. No obstante, más allá de su valor 

financiero, el cumplimiento de los compromisos en 

materia de AOD generaría la confianza de otros actores 

del desarrollo con miras a participar en una alianza 

renovada para el desarrollo. 

7. La cooperación para el desarrollo debería ser más 

flexible y tomar en consideración las distintas 

necesidades y prioridades de los países en diferentes 

etapas de desarrollo. Para la ejecución de la agenda 

para el desarrollo después de 2015 sería fundamental 

ofrecer incentivos a todos los actores, incluido el 

sector privado. Debería acordarse entre los gobiernos 

una alianza mundial renovada para el desarrollo que se 

centrara en erradicar la pobreza y en guiar el mundo 

hacia un desarrollo más sostenible. Asimismo, esa 

alianza debería incorporar la confianza y el aprendizaje 

mutuos y una vigilancia y una rendición de cuentas 

eficaces y que tuvieran en cuenta las cuestiones de 

género. Los parlamentarios son fundamentales para 

asegurar la participación de los ciudadanos y el control 

del sector privado. Para apoyar la vigilancia de un 

financiamiento eficaz para el desarrollo podría 

recurrirse a la red mundial existente de entidades 

fiscalizadoras superiores. 

 

Discursos de oradores principales 
 

8. El Sr. Wu Hongbo (Secretario General Adjunto 

de Asuntos Económicos y Sociales), hablando en 

nombre del Secretario General, señala que la 

Organización está elaborando una agenda 

transformadora para después de 2015 orientada a 

completar el trabajo pendiente en relación con los 

ODM y a conducir al mundo hacia un desarrollo más 

sostenible. La cooperación para el desarrollo seguirá 

siendo esencial para la nueva agenda, pero para que 

alcance un resultado satisfactorio deberá evolucionar. 

El Foro sobre Cooperación para el Desarrollo podría 

contribuir a dar forma a este futuro que se perfila. 

Aunque los anteriores compromisos en materia de 

AOD seguirán siendo cruciales más allá de 2015, por sí 

sola la AOD no podrá satisfacer las necesidades 

adicionales de financiación para la agenda después de 

2015. Por consiguiente, será necesario estudiar nuevas 

formas de obtener recursos adicionales, públicos y 

privados, e internacionales y nacionales, y centrarse en 

utilizarlos de manera eficaz. La Organización seguirá 

ayudando a los países y personas que hayan quedado 

muy rezagados, pero la nueva agenda unificada y 

universal para el desarrollo después de 2015 exige que 

se apoye a los países en desarrollo, en todas las etapas 

en que se encuentren, en la transición hacia la 

sostenibilidad. A medida que los países avanzan hacia 

el desarrollo y pasan a ser menos dependientes de la 

ayuda, la cooperación debe ajustarse a sus necesidades 

dirigiendo los esfuerzos a la creación de capacidad y el 

intercambio de conocimiento. Debe trabajarse mucho 

más para optimizar la tecnología, entre otros modos, 

desarrollando innovaciones, divulgando conocimientos 

y transfiriendo tecnología. Además, se necesita 

aumentar la cooperación para una mayor apertura 

comercial a fin de crear empleos y contribuir al 

desarrollo sostenible. En una era de alianzas entre 

múltiples partes interesadas y de una mayor 

participación y cooperación del sector privado dentro 

de las regiones y entre ellas, es fundamental que los 

gobiernos se aseguren de coordinar sus decisiones en 

materia de ayuda con sus políticas internacionales más 
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generales, con miras a promover el desarrollo y la 

sostenibilidad. 

9. Los cuatro componentes esenciales de la agenda 

para el desarrollo después de 2015 son una visión de 

largo alcance con un discurso convincente; un conjunto 

de objetivos y metas claros y concisos; una alianza 

mundial renovada para el desarrollo, y un marco de 

revisión, vigilancia y rendición de cuentas a todos los 

niveles. En su opinión, el Foro sobre Cooperación para 

el Desarrollo constituye una oportunidad para 

promover los debates sobre el marco de revisión y 

sobre la alianza mundial para el desarrollo con miras a 

ejecutar la agenda. En este contexto, el orador pide a 

los participantes que examinen cómo podría funcionar 

en la práctica un marco de financiación para después 

de 2015; cómo podría lograrse una mayor coherencia 

en las discusiones sobre las formas de aplicación y 

sobre un marco holístico de la financiación para el 

desarrollo y, por último, cómo podrían seguirse mejor 

las medidas, y fomentarse la confianza y el aprendizaje 

mutuos, para que se cumplan los compromisos, se 

optimicen los recursos y se aseguren los resultados. 

10. Los resultados del Foro sobre Cooperación para 

el Desarrollo, que quedarán reflejados en su próximo 

informe sobre los trabajos en curso con respecto a la 

agenda para el desarrollo después de 2015, 

contribuirán a preparar la tercera Conferencia 

Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo 

en 2015. Mientras examina cómo cambiar su manera 

de funcionar para llevar a cabo una agenda integrada 

de desarrollo de alcance mundial, la Organización de 

las Naciones Unidas confía en que el Foro sobre 

Cooperación para el Desarrollo le ayude a orientar sus 

esfuerzos para responder mejor a las necesidades y 

aspiraciones de la población mundial.  

11. El Sr. Chambers (Instituto de Estudios del 

Desarrollo, Universidad de Sussex, Reino Unido) dice 

que una parte del problema que enfrenta la cooperación 

para el desarrollo es el hecho de que las relaciones de 

poder van de la mano con la financiación, un hecho 

que distorsiona muchas relaciones. Sin embargo, este 

es un momento apasionante para trabajar en la 

cooperación para el desarrollo. Los ODM han 

significado una oportunidad decisiva al articular la idea 

de un conjunto de acuerdos universal y unificado y, en 

particular, la noción de que las desigualdades, tanto 

dentro de los países como entre ellos, deberían 

vigilarse y, si es posible, reducirse. Asimismo, los 

cambios se están acelerando en prácticamente todos los 

ámbitos, incluidas las esferas de las comunicaciones y 

de los sistemas de trabajo, al igual que en la vida de las 

personas pobres. Además, las novedades que se 

producen en la cooperación para el desarrollo, como la 

existencia de potencias emergentes, la cooperación 

Sur-Sur y las nuevas relaciones entre los miembros del 

Comité de Asistencia para el Desarrollo y los 

receptores de fondos, están abriendo nuevas 

posibilidades. Los ejemplos de cooperación entre 

países en desarrollo son especialmente alentadores, ya 

que no están asociadas con relaciones de poder. La 

cooperación Sur-Sur debe tratar de evitar las dinámicas 

de poder y la distorsión que con frecuencia se asocia a 

la cooperación Norte-Sur. 

12. Unos de los principales retos a los que se enfrenta 

la cooperación para el desarrollo son la hipocresía que 

existe en el lenguaje utilizado y la existencia de mitos 

y percepciones erróneas sobre las relaciones, 

particularmente las relaciones vinculadas a la 

financiación. En las relaciones verticales de la 

financiación raramente se expresa la verdad ante el 

poder; como consecuencia, la información que les llega 

a los que tienen poder por lo general está falseada. 

Además, los cambios graduales producidos desde el 

decenio de 1990 en la esfera de la cooperación para el 

desarrollo han dado lugar a un cambio de paradigma. 

Mientras que dos decenios antes las personas pobres 

eran partes interesadas principales, ahora el lenguaje y 

las formas de trabajar se centran más en las cosas que 

en las personas. Este enfoque mecanicista y 

newtoniano funciona razonablemente bien con grandes 

infraestructuras pero en otros contextos se aplica 

erróneamente. Por ejemplo, los términos usados en la 

Declaración de París sobre la Eficacia de la Ayuda al 

Desarrollo, tales como “vigilar”, “indicadores”, 

“eficaz”, “desempeño”, “capacidad”, “medida”, 

“evaluar”, “informar” y “resultados” son tan 

expresivos como los que no se usaron, como 

“negociar”, “evolucionar”, “poder”, “relaciones”, 

“pobre” y “personas”. El cambio gradual en el lenguaje 

refleja un cambio en las realidades y en las relaciones 

entre las partes interesadas. El orador también expresa 

serias reservas acerca de conceptos tales como “pago 

por resultados” y del uso del verbo “entregar”, que 

implica “proveer” cuando lo que se necesita expresar 

es una interacción participativa y flexibilidad. Los 

pasos futuros requieren un planteamiento basado en la 

confianza, la transparencia y la verdad. 
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13. El Comité de Asistencia para el Desarrollo 

debería encargar un estudio independiente sobre la 

repercusión a nivel de la comunidad de las condiciones 

asociadas a la ayuda, que con frecuencia son 

problemáticas. Otro escollo es el hecho de que muchos 

de los que trabajan en el campo de la cooperación para 

el desarrollo viven en la capital y pasan poco tiempo en 

las comunidades pobres. A fin de poner remedio a esta 

desconexión, el orador recomienda la lectura de 

diversos libros y estudios, como “Time  to Listen”, que 

incluye 6.000 entrevistas con receptores de ayuda. Esas 

personas indican que la asistencia está demasiado 

sujeta a un plazo limitado y que los procedimientos 

costosos y la presentación de informes reducen su 

eficacia. Asimismo, instan a establecer unas relaciones 

más directas, con los organismos donantes.  

14. En suma, para abordar de forma eficaz las 

dificultades que enfrenta la comunidad que trabaja en 

la cooperación para el desarrollo hay que tener en 

cuenta diversos elementos. En primer lugar, debe 

examinarse el concepto de alianza, o sustituirse con un 

enfoque en las relaciones, ya que este término suele 

utilizarse como un eufemismo para un intercambio en 

un solo sentido. Segundo, es posible que el carácter 

sumamente limitador de los procedimientos deba 

corregirse con una simplificación radical, que podría 

lograrse partiendo de la confianza y un mayor contacto 

personal. Tercero, debe otorgarse prioridad a la 

frecuentemente olvidada dimensión personal, puesto 

que detrás de cualquier avance positivo en la 

cooperación para el desarrollo siempre hay una 

persona. Debería prestarse atención a contratar a 

personas con capacidad de escuchar, no sólo de hablar, 

y se requiere la inmersión a nivel local. La tendencia 

hacia la reducción debería invertirse, y habría que 

contratar a personal de mayor calidad; también se 

necesitan pasión, convicción y coraje. Por último, 

destaca que el privilegio de colaborar en una iniciativa 

tan trascendente y con un gran potencial para el 

bienestar humano, que comparte con todos los demás 

participantes, sirve como un sólido punto de partida 

para adoptar medidas. Sin embargo, la mejor de todas 

las estrategias quizá sea formular preguntas y escuchar.  

15. La Sra. Caro Hinojosa (Estado Plurinacional de 

Bolivia), hablando en nombre del Grupo de los 77 y 

China, apunta que el Foro sobre Cooperación para el 

Desarrollo es una excelente oportunidad para el 

diálogo y el examen de las políticas sobre la 

cooperación internacional para el desarrollo y puede 

contribuir a ampliar la participación de actores 

fundamentales. El informe del Secretario General 

(E/2014/77) proporciona recomendaciones útiles 

destinadas a mejorar la cooperación para el desarrollo.  

16. La reciente crisis financiera y económica ha 

hecho retroceder los logros del desarrollo en los países 

en desarrollo y ha socavado seriamente los avances en 

la consecución de los ODM para 2015. Los países en 

desarrollo continúan registrando una salida neta de 

recursos financieros que afecta a su capacidad de 

movilizar recursos para alcanzar los ODM y las metas 

de desarrollo sostenible y para aplicar la agenda para el 

desarrollo después de 2015. La comunidad 

internacional debe proporcionar recursos más 

permanentes, estables y previsibles en condiciones 

favorables y sin condiciones particularmente a los 

países más vulnerables y menos desarrollados.  

17. Es fundamental que todos los mecanismos de 

financiación disponibles, incluidas las fuentes 

multilaterales, bilaterales y privadas, movilicen los 

recursos adecuados para que los países en desarrollo 

superen los efectos de la reciente crisis y logren un 

desarrollo sostenible. Los países desarrollados deben 

cumplir sus compromisos de apoyo a las iniciativas 

nacionales para alcanzar las metas de desarrollo 

sostenible. Las alianzas fortalecidas y renovadas para 

el desarrollo que reconozcan el liderazgo y la 

implicación nacionales en las estrategias de desarrollo 

deberían ser un principio rector de todas las 

actividades de las Naciones Unidas, incluso a nivel de 

país. El sistema de las Naciones Unidas, las 

instituciones de Bretton Woods y los donantes 

bilaterales deberían ajustar sus programas de 

cooperación con las estrategias nacionales de 

desarrollo. Al mismo tiempo, el Foro sobre 

Cooperación para el Desarrollo no debería utilizarse 

para programas específicos impulsados fuera del marco 

de las Naciones Unidas. Asimismo, las buenas 

prácticas y los principios para mejorar la cooperación 

internacional para el desarrollo deberían examinarse y 

decidirse conjuntamente por todos los Estados 

Miembros de una manera incluyente y transparente.  

18. Se necesita contar con un mecanismo sólido de 

ejecución de la agenda para después de 2015 con miras 

a asegurar los recursos para el desarrollo. Debería 

intensificarse la financiación para el desarrollo 

destinada a los mecanismos de transferencia de 

tecnología y a la creación de capacidad. El Grupo de 

los 77 y China alientan la cooperación en materia de 

http://undocs.org/sp/E/2014/77
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tecnología entre los países del Sur y aguardan con 

interés las opciones propuestas para el mecanismo de 

facilitación de tecnologías. 

19. El Foro sobre Cooperación para el Desarrollo 

tendría que centrarse en las cuestiones prioritarias 

basadas en resultados prácticos que podrían dar lugar a 

logros concretos. Deberían examinarse detenidamente 

cuestiones tales como la rendición de cuentas mutua, la 

transparencia en materia de ayuda, la cooperación Sur-

Sur, la cooperación triangular y la coherencia de las 

políticas de ayuda con miras a pasar de la ayuda a unas 

fuentes de financiación para el desarrollo a más largo 

plazo. La cooperación Sur-Sur es un proceso dinámico 

y creciente, vital para abordar los desafíos a los que se 

enfrentan los países en desarrollo. No obstante, no 

debe ni puede sustituir a la cooperación Norte-Sur. El 

Norte tiene la obligación de cumplir sus compromisos 

por medio de la cooperación Norte-Sur, y hacerlo 

también le beneficia. 

20. La cooperación Sur-Sur y la cooperación 

triangular deberían integrarse en las políticas y el 

marco estratégico de los fondos y programas de las 

Naciones Unidas. Habría que fortalecerlos mediante la 

facilitación de recursos adicionales a nivel de todo el 

sistema, incluidos los recursos humanos y financieros, 

a la Oficina de las Naciones Unidas para la 

cooperación Sur-Sur, la cual, aunque actualmente esté 

albergada por el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo, constituye una entidad separada con una 

personalidad jurídica distinta. 

21. Como parte integrante de los ODM, se adoptó el 

compromiso de establecer una alianza mundial para el 

desarrollo. No obstante, se ha producido un 

significativo incumplimiento de las obligaciones 

contraídas con arreglo a la alianza, con lo cual muchas 

de las metas y objetivos fijados no se han podido 

alcanzar. Deben cumplirse urgentemente todos los 

compromisos adoptados en el marco de la alianza 

mundial para el desarrollo a fin de reducir los déficit 

identificados en el último informe del Grupo de 

Trabajo sobre el desfase en el logro de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio. 

22. La oradora insta a los dirigentes de los países 

desarrollados a negociar y asumir una nueva etapa de 

la cooperación internacional a través de una alianza 

mundial fortalecida para el desarrollo que constituirá el 

eje y el anclaje de las metas de desarrollo y la agenda 

para el desarrollo después de 2015. Entre las 

cuestiones que deberá abordar la alianza mundial 

mejorada figuran la aportación de recursos financieros 

para los países en desarrollo; la AOD; el alivio y 

reestructuración de la deuda; las actividades 

comerciales; la transferencia de tecnología, y una 

mayor participación de los países en desarrollo en la 

gobernanza económica mundial. 

23. Para alcanzar los ODM pendientes y las metas de 

desarrollo sostenible es fundamental disponer de apoyo 

financiero adicional para los países en desarrollo. Es 

importante fortalecer la alianza mundial para el 

desarrollo basada en metas cuantificadas y limitadas en 

el tiempo que estén en consonancia con el octavo 

objetivo de los ODM y de acuerdo con el principio de 

responsabilidades comunes pero diferenciadas con 

respecto a la aplicación de la agenda para el desarrollo 

después de 2015. 

24. La erradicación de la pobreza debe seguir siendo 

el objetivo central y primordial de la agenda para el 

desarrollo después de 2015, que debería reforzar el 

compromiso de la comunidad internacional de 

erradicar la pobreza para 2030. 

25. La Sra. Ruin (Observadora, Costa Rica), 

hablando en nombre de la Comunidad de Estados de 

América Latina y el Caribe (CELAC), dice que si bien 

una estrategia eficaz de financiación para el desarrollo 

sostenible requeriría la movilización y el uso efectivo 

de recursos financieros nuevos y adicionales, tanto 

públicos como privados, y tanto nacionales como 

internacionales, el papel de la AOD en la consecución 

de las metas de desarrollo acordadas 

internacionalmente sigue siendo decisivo. La AOD 

multiplicará y sostendrá la financiación para el 

desarrollo en los países en desarrollo en el marco de la 

agenda para el desarrollo después de 2015, seguirá 

siendo crucial para los países menos desarrollados y 

también apoyará a los países de medianos ingresos en 

sus esfuerzos por abordar las deficiencias y barreras 

estructurales y por construir los marcos institucionales 

necesarios para el crecimiento económico, la buena 

gobernanza y las inversiones. 

26. Las redefiniciones propuestas de la metodología 

para medir la AOD son un motivo de preocupación. Si 

bien se estima que es útil utilizar criterios cuantitativos 

claros, tales cambios podrían inflar estadísticamente el 

volumen de AOD con aportaciones de donantes más 

pequeños que lo que sería necesario para alcanzar la 

meta internacionalmente acordada del 0,7% del ingreso 
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nacional bruto. La AOD tiene objetivos especiales y 

responde a la responsabilidad histórica de los donantes 

de apoyar el desarrollo en los países en desarrollo. 

También debería ayudar a estimular la inversión directa 

extranjera y a respaldar a los países en desarrollo en la 

creación de un entorno nacional e internacional que 

favorezca el crecimiento económico, el empleo, el 

acceso a los mercados internacionales, la transferencia 

de tecnología, la transparencia y la rendición de 

cuentas. 

27. La cooperación Sur-Sur podría contribuir al 

bienestar nacional, a mejorar la autosuficiencia y a 

facilitar la consecución de las metas de desarrollo 

acordadas internacionalmente. También podría ayudar 

a los países en desarrollo a desempeñar un papel más 

activo en la política internacional y en la adopción de 

decisiones para apoyar las iniciativas dirigidas a lograr 

un desarrollo sostenible. La cooperación Sur-Sur y las 

agendas dimanantes de ella deben establecerlas los 

países del Sur y guiarse por los principios de la 

inclusión, el respeto de la soberanía nacional, la falta 

de condiciones, la no interferencia en los asuntos 

internos y el beneficio mutuo. El creciente papel que 

desempeñan los países del Sur en la cooperación para 

el desarrollo no debería servir de excusa para que los 

donantes tradicionales disminuyan sus contribuciones. 

La cooperación entre los países en desarrollo no 

debería evaluarse empleando los mismos criterios que 

los que se utilizan para la cooperación Norte-Sur, 

considerada como asistencia oficial para el desarrollo. 

La cooperación Sur-Sur no es ninguna panacea para los 

desafíos que enfrentan los países en desarrollo.  

28. Debe establecerse una verdadera alianza mundial 

para el desarrollo, basándose en el Consenso de 

Monterrey, la Declaración de Doha sobre la 

financiación para el desarrollo y el documento final de 

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Desarrollo Sostenible (Río+20), titulado “El futuro que 

queremos” (resolución 66/288 de la Asamblea General, 

anexo). Dicha alianza debería integrar todas las 

cuestiones de la agenda para el desarrollo que se 

abordarán en la Tercera Conferencia Internacional 

sobre la Financiación para el Desarrollo. Una alianza 

mundial para el desarrollo no sólo podría ayudar a 

crear un entorno internacional que favoreciera la 

reforma de los mecanismos de gobernanza de las 

instituciones financieras internacionales y la mejora de 

la coherencia, solidez y coordinación del sistema 

monetario, financiero y comercial internacional. Para 

proporcionar cooperación internacional y suficiente 

espacio político a los países en desarrollo se requiere la 

voluntad política firme de todas las partes interesadas y 

reforzar los compromisos de los asociados 

desarrollados. Hay que centrarse en eliminar las 

desigualdades entre los países y dentro de ellos.  

29. La agenda para el desarrollo después de 2015 

tiene que incluir un marco de trabajo bien concebido 

para transformar las promesas en compromisos 

efectivos y abarcar un número limitado de metas, 

objetivos e indicadores. A este respecto, son 

pertinentes las metas relativas a bienes públicos 

mundiales cuyos resultados en las esferas del 

comercio, las inversiones, la migración, la tecnología, 

el medio ambiente y las instituciones mundiales son 

cuantitativos y están limitados en el tiempo. 

30. La Sra. Albán (Colombia) señala que el debate 

internacional acerca de la nueva agenda para el 

desarrollo hace necesario volver a examinar tanto el 

papel de los países de medianos ingresos como el 

compromiso de los países desarrollados. Entre las 

cuestiones de interés que se están analizando a escala 

internacional y regional figuran la clasificación de los 

países de medianos ingresos, los nuevos actores de la 

cooperación internacional, y la cooperación Sur-Sur y 

triangular. La transparencia, la rendición de cuentas, la 

coherencia normativa y el uso de sistemas nacionales 

son cada vez más importantes. En opinión de los países 

de América Latina y el Caribe, los niveles de desarrollo 

relativo de los Estados no deberían evaluarse 

solamente en función del ingreso per cápita, ya que 

este criterio no toma en consideración las disparidades 

existentes entre ellos. La determinación de los niveles 

de desarrollo sobre la base del ingreso no reconoce el 

hecho de que las desigualdades y la vulnerabilidad se 

manifiestan en múltiples ámbitos y además crea 

asimetrías en la distribución de la cooperación 

internacional, en perjuicio de los países de ingresos 

medianos. 

31. Es importante instaurar mecanismos de 

coordinación de las medidas adoptadas por los diversos 

órganos regionales y mundiales que están 

estableciendo la agenda para el desarrollo. En América 

Latina y el Caribe existen diversas instancias que 

abordan las cuestiones relativas a la cooperación para 

el desarrollo. Podrían aprovecharse esas entidades para 

el debate de alcance internacional. Sería útil que en el 

proceso se incluyera a los países en desarrollo y no se 
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tuvieran en cuenta solamente los intereses de los países 

donantes. 

32. El Sr. Drobnjak (Croacia), Vicepresidente, ocupa 

la Presidencia. 

 

  Sesión 1: “Promoción de una agenda unificada y 

universal para el desarrollo” 
 

33. Se celebra un debate en grupo, moderado por la 

Sra. Amina Mohammed (Asesora Especial sobre la 

Planificación del Desarrollo después de 2015, Oficina 

Ejecutiva del Secretario General). Los participantes en 

la mesa redonda son los siguientes: el Sr. Susil 

Premajayantha (Ministro del Medio Ambiente y 

Energías Renovables, Sri Lanka); el Sr. Mawussi 

Djossou Semodji (Ministro de Planificación, Togo); el 

Sr. Manish Bapna (Vicepresidente Ejecutivo y Director 

Gerente, Instituto de Recursos Mundiales), y el Sr. Pio 

Wennubst (Subdirector General del Organismo Suizo 

de Cooperación para el Desarrollo), que pronuncian 

un discurso inaugural. Los expertos principales son la 

Sra. Hélène Laverdière (Miembro del Parlamento del 

Canadá) y la Sra. Shamshad Akhtar (Secretaria 

Ejecutiva, Comisión Económica y Social para Asia y el 

Pacífico). Los participantes y los expertos principales 

formulan declaraciones y a continuación se celebra un 

debate interactivo durante el cual los participantes 

responden a las observaciones y las preguntas de los 

expertos principales; los representantes de Sudáfrica y 

Colombia; el observador de Rwanda; el representante 

invitado del Parlamento de Bangladesh, y un 

representante invitado del Instituto Norte-Sur. 

Se levanta la sesión a las 13.05 horas. 


